
 

 

 
 
 
Municipio de Yumbo - Valle, 20 de marzo de 2024                                   100-08- O74 
 
 
Señores:  
REPRESENTANTES LEGALES  
Clubes o Comités Depor�vos - Organizaciones Campesinas o Veredas de Deporte - 
Organizaciones o Fundaciones de Personas en Situación de Discapacidad del Municipio de 
Yumbo Municipio de Yumbo - Valle  
Presente. 
 
 
ASUNTO: Convocatoria para la Elección del Representante de los Clubes o Comités 
Depor�vos del Municipio de Yumbo ante la Junta Direc�va del INSTITUTO MUNICIPAL DEL 
DEPORTE Y LA RECREACIÓN DE YUMBO - IMDERTY, para el periodo 2024-2027. 
 
De la manera más respetuosa me dirijo a ustedes con el fin de convocarlos para efectuar la 
Elección del Representante de los Clubes o Comités Depor�vos del Municipio de Yumbo 
debidamente reconocidos, ante la Junta Direc�va del INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE 
Y LA RECREACIÓN DE YUMBO - IMDERTY, para el periodo 2024-2027. Elección del 
Representante que se realizará con el acompañamiento del equipo Administra�vo y 
Depor�vo del INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN DE YUMBO - 
IMDERTY, liderado por el suscrito Gerente de la en�dad, el próximo sábado 20 de abril de 
2024, en el Auditorio del Colegio Mayor del Municipio de Yumbo, ubicado en la Carrera 12 
No. 11-89 del Barrio Uribe. Lo anterior en cumplimiento en lo es�pulado por el Decreto 
Extraordinario No.002 de 30 de diciembre de 1998, "POR EL CUAL SE ADOPTA EL ESTATUTO 
ORGÁNICO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE YUMBO. Decreta 
en su CAPITULO II - ORGANOS DE DIRECCIÓN, Ar�culo 8°. DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN: 
"La Dirección y Administración del Ins�tuto estará a cargo de una Junta Direc�va y de un 
Gerente, quien para todos los efectos es su representante Legal". 
 
 
Que el Referido Decreto define en su artículo 9 °, "INTEGRACIÓN DE LA JUNTA 
DIRECTIVA” la Junta Directiva del Instituto Municipal de Deporte y Recreación de Yumbo 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
IMDERTY, estará integrada por: ... 
(01) Representante del alcalde, quien lo presidirá. 
(01) Representante del Ente Deportivo Departamental definido en el artículo 65 
de la Ley 181 de 1995, que será vicepresidente. 
(01) Representante del Sector Educativo del Municipio. 
(01) Representante de los Clubes o Comités Deportivos del Municipio 
debidamente reconocidos. 
 (01) Representante de las Organizaciones campesinas o Veredas de deporte. 
(01) Representante de las Personas en situación de discapacidad del Municipio. 
 
En concordancia con la Resolución No.100-02-02-038 de marzo 04 de 2024, "POR LA CUAL SE 
CONVOCA A LA ELECCIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO MUNICIPAL DEL 
DEPORTE Y LA RECREACIÓN DE YUMBO - IMDERTY PARA EL PERIODO 2024-2027"  
 
 
 
Las reuniones se darán en los siguientes horarios:  
 
Sábado 20 de abril de 2024. 
 
8:00 a 10:00 a.m. Clubes o Comités Depor�vos 
 
10:00 a 12:00 M. Organizaciones Campesinas o Veredas de Deporte  
 
12:00 M a 2:00 p.m. Organizaciones o Fundaciones de Personas en Situación de 
Discapacidad 
 
 
Atentamente: 
 
 
 
 
 
Yoan Uriel Suárez Quintero. 
Gerente Ins�tuto Municipal del Deporte y la Recreación de Yumbo 
IMDERTY. 


